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EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAME – ARAUCA 

 

CITA Y EMPLAZA: 
 

A: los señores José Freddy Hamilton Bustamante Lázaro, Harold Anderson Bustamante Matoma y 

July Carolina Bustamante, quienes fungieron como herederos a fin de que concurran antes de la 
ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, a fin de que 

comparezcan a este Juzgado a recibir personal notificación del auto interlocutorio No.456 del 26 de 
agosto de 2022 que desarchivó la sucesión intestada y ordenó rehacer el trabajo de partición con 

forme a la sentencia No.17 del 8 de noviembre de 2017 emitida por el Juzgado Promiscuo De 
Familia De Saravena, Arauca, donde es causante JUAN PABLO BUSTAMANTE SANCHEZ, quien en 

vida se identificó con la  C.C. 17.580.605, fallecido el 29 de agosto de 1997, siendo el último 

domicilio el municipio de Tame - Arauca. Sucesión que se adelanta en este Juzgado bajo el número 
de radicado 2009-00137. 

 
Así mismo, conforme el artículo 293 en concordancia con el artículo 108 del CGP y con lo dispuesto 

por el  Ley 2213 de 2022, se fija el presente edicto en link edictos del sitio web de esta unidad 

judicial ubicado la página de la Rama Judicial, como también se publica en el TYBA (Registro 

Nacional de Personas Emplazadas); el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente  a su publicación en los respectivos registros digitales. 
 

De igual forma, la parte interesada deberá realizar la publicación de este edicto en las 
radiodifusoras 88.3 y 99.3 de esta municipalidad por el término de 15 días en el horario 

comprendido entre las 6:00 de la mañana a 11:00 de la noche. La parte interesada deberá allegar 

constancia de publicación de este edicto en dichas emisoras, con lo cual también entenderlo surtido 
luego de la presentación de dicha constancia.  

 
De otro lado, a bien lo tenga la parte interesada en publicar el presente edicto en el periódico El 

Tiempo el día domingo, de lo cual también si es del caso deberá allegar constancia de su 
publicación.    

 

Fecha de fijación del edicto 22 de septiembre de 2022:   
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